
Año CXVII Viernes, 24 de febrero de 1950 Núm. 45

PRECIOS Y PUNTO PE SUSCRIPCION

Trimestre ......................... ...........
Semestre ........................ ............
Año ........................................ .
Ayuntamientos de la Provincia, 

año ......................................

45 pesetas.
85 —

160 —

140 — .

Las suscripciones se solicitarán de la Administración 
de Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

, Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
, Los números que se reclamen después de transcurri- 
tios cuatro dias desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea a l'sO los del año corriente; 
2 pesetas, los del año anterior, y de otros años, 3 pesetas. '

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio • 

ws^Tets qUC 86 insertc’ decl«ado de pago, 

Los insertados en el “Parte no oficial" devengarán N 
razón de cuatro pesetas por linea o fracctMi. Al original 
acompañra un Sello móvil de l‘O5 pesetas y otro de 
tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción.

Los oerechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo coa 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertard» 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
i esponda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará ,un ejemplar del 
Bo l e t ín respectivo como comprobante siendo de pago loe 
demás que se pidan.

Tampoco, tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del origia*], 
los Centros oficiales, s

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar Pignatelli. ■
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SSTH F«*IO»ICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCiEPTO LOS DOM1HGO3

iKXsadlatamaatc «se loe mIo t m Aiealdea y Bwnuno, recién «te 
O MCI a i,, ditpeitdrAa que M í‘e un ejesapiar «a el eitie de coe- 

towlws, ieade permaaeMrá kaata el recibo de)
Loa MftorM SeezcUriM euidrráe, bajo eg euU MtrMh* reeponeabtb- 

M de «Huervar Im nimeroe de este Bouni, wieoeionadoe ordenada- 
W •«CT*<te,u*iéa» i*** veriawra® aj «sai de ead*

“ U ielle adyaoentw, Canaria. y ya
rrirono. de Africa íti jetos a la fetielación peninaular, * loe veinte dha éA 
»«> promolnción, ei en egat no ee diepaaiere otra coea. (Código Civi^ 

Las dúpoeieion* dri Gobierno «on obLgatoriaa -ara la «pitai 
p«visei. de«ie que a. potocas oícialmente en ^x, /deed, «Xa «« 
d^^r. loa pueHos de U miam, pr0Tln«a.

- SECC,0N PRIMERA „ 

GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Educación Nacional

ORDEN

Declarando desierto el concurso de •traslado a 
la cátedra de *Qaimica física, l.° y 2 o, y Elec

troquímica» de la Universidad de Zaragoza

limo. Sr : Por falta de aspirantes al 
concurso de traslado, anunciado por 
Orden de 25 de noviembre de 1949, 
Boletín Oficial del Estado de 11 de 
diciembre del mismo año, para la pro
visión, en propiedad, de la cátedra de 
«Química física l.°y2.®y Electroquí
mica» de la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Zaragoza,

Este Ministerio ha resuelto declarar 
desierto el concurso de traslado <le re
ferencia.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de enero de 1950. — Ibá- 

ñez Martin.
Del «B. O. del E.» núm. 48, 

de fecha 17-2-1950

ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de Industria y Comercio

COMISARIA GENERAL
DE ABASTECIMIENTOS 

Y TRANSPORTES
Dictando normas por las que se han de regular 

las grasas y jabones 

fundamento
En> virtud de las atribuciones 

que me . confiere ]a Ley de 24 de 
jumo de 1941, y para desarrollo de 
cuanto se pr^eptúa, en la Orden: 
dd ]a Presidencia de<í Gobierno de 
fecha 4 de enero <l!e 1950 (“Boletín 
Oficial del Estado” número 10), en 
lo que afecta a e-Li Comisaría G^- 
¡n'eral, he tenido a Lien disponer:

A) INTERVENCION DE GRASAS
Alcance de la intervención

Artículo 1." De acüertdo coni lo 
que s? determina en ei artículo l.° 
de la Ondyni de la- Presíden'cia del 
Gobierno d.^ fecha 4 de enero del 
1050 (“Boletín Oficial dep ÉsHado” 
número 10), todos los aceites de 
frutios y semillas, tanto de produc
ción nacional como importados (ex
cepto los aceite® de linaza y rici-

no), los turbios y borras de aceites 
comes (¡bles, incluidos fas de oruje, 
así como los sebos fundidlos, • gra
sas y aceitéis animales, serán in/ter- 
venidos por e'st!a! Comisaría Gie- 
neraL ■ .

Los aceites de linaza y ricino se
rán intervenidos por la Sjecret^ría- 
General Técnica del Ministerio de 
Industria y 'Comercio, de acuerdo 
con esta Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes. '

Declaraciones juradas
Art. , 2.° Todos los fabricantes 

de aceites y gra'sas interyenidas por 
la presente disposición están obli. 
gados a presentar decWaciones ju
radas de la producción, importa
ción, movimiento y existencias de 
<Hchois productos en los Organis
mos, forma y plazos qu* en -esta 
circular se determina. .

Regulación de la intervención de otros 
aceites

Art. 3.° La intervención de. los 
aceites procedentes de huesbs de 
aceitunas, pepita de- uya, almendra# 
avellana, cacahuet, algodón, ¡nuez» 

'gira'iH, aibaricoque y demás fru
tos, huesos y semillas de produc
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ción nacional e. importación, y de 
las grasas proced'enbe's de animales, 
incluidas los animales marinos que' 
no estén especificados en la presen
te circular, será regu^da por cir
cular suplementaria que se dictará 
por jesta Comisaría General.

B) ORUJOS GRASOS Y EX
TRACTADOS

Precio del orujo graso
. Art. 4.° De conformidad c<>ni lo 

dispuesto en el artículo 7.° de la 
Orden conjunta de las Ministerios 
de Agricultura y de Industrial y 
Comercio de 17 de octubre de 1949 
(“Boletín Oficial del Estado" nú
mero ' 296). se considerará corno 
tipo normal dé orujo graso de acei
tuna el que contenga el 9 por 109 
d|e grasa, cuando su humedad sea 
el 25 por 100. El precio <k este 
orujo será de 234 pesetas fe tion-e- 
lada. puesto por el vejnd¡edor en fá 
brica extractóla o sobre vagón ori
gen;

Cuando el vendedor no sitúe los 
orujos 90bre vagón o en fábrica ex- 
tractora, pl precio deil orujo en las 
almazaras será reducido en los 
gastos que esto origine.

Los orujos cuyos porcentajes de 
grasa sean diferentes al señalado 
para el orujo tipo sufrirán un 
aumento o una disminución en su 
precio de 34,40 pesetas por tonela
da y i por 100 en más o .en menos 
respecto a la riqueza tipo-

Determinación de la riguesa grasa de 
los orujos

Art. 5." Las Jefaturas Agronó- 
micals ídetei'minsrán con la ante’la- 
ción necesaria, y para las distintas 
clases de almazaras, teniendo en 
cuenta los métodos de elaboración, 
la riqueza grasa mínima y máximai 
que han de poseer los orujos grasos 
salidos de almazara, consid^ándo- 
ge como infracción ¡a venta de1 oru
jos grasos de riqueza superior- sa;- 
vo justificación debida ante dichas 
Jefaturas Agronómicas.

“'Guando comprador y vendedor de 
una partida de orujo giraso no Ih- 
guen a un acuerdo sobre la rique
za grasa del producto, sé deberá 
tomar con todas las formalidades 
reglamentarias muestra del mismo, 
para que, una vez analizado en el 
Laboratorio * Ha Jefatura Agr..- 
nómica correspondiente, pueda esta 
fijar el precio justo a Rue dleba 
ser pagada1 la tonelada diet indicado 
orujo graso.

Rendimientos en orujos grasos
Art. 6.° La Cantidad mínima de 

orujo graso que tienepi que entre
gar las almazaras será iep 14 % 
del aceite de. oliva ■ producido, 
Esta cantidad sólo podrá s°r redu
cida excepcionalmente por términos 
municipales- por las Jefaturas Agro
nómicas, a petición de las Jun-^s 
LocaiTes y previas las comprobacio
nes oportunas-

Dicho tanto por ciento podrá ser 
aumentado por las Comisarías de 
Recursos o Delegaciones Provincia
les de Abastecimientos en sus res
pectivas jurisdicciones, si en las 
distintas comprobaciones sobre ren
dimientos se observara un conteni
do superior de orujo graso en la 
aceituna, siendo requisito neciesaric 
Para dicha elevación e-1 previo in
forme de la Jefatura Agronómica 
Provincial.
Señalamiento de zona de compra de 

* orujo graso
Art. 7.° Para evitar la iftiliz'i- 

ción de transporte excesivo, los 
orujos grasos que en cada provin
cia puedan producirse en la pre
sente campaña- serán distribuidos 
¿din la siguiente- forma:

l .° En aquellas povincias en que 
se hallase establecido el sistema d'- 
c‘eficientes de compra para cada 
una de las extnactoras. seguirá ri
giendo tal sistema.

2 .° En aquellas otras provincias 
en que no se observase este, proce- 
dimilenfo fas Comisaríais de Recur
sos y Delegaciones Provinciales de 
Aba'stecimientos y Transportes res
pectivas determinarán los términos 
municipales en que exclusivamente 
pueda adquirir orujos grasos cada 
■fábrica (CXtractora. A tal efecto, se 
teindrá en cuenta el volumen die. 
producción de las almazaras de di
chos términos, la capacidad de la 
extnactora en campaña de . extrac
ción limitada y las posibilidades de 
extracción con que cuentan las ex- 
tractoras.

3 .° Si en ailgunas de las provin
cias comprendidas en este apartado 
se Regase a un acuendo entre los 
grupos de almazareros y los de ex
tractores, podrá adoptarse el siste
ma preceptuadlo en él apartado" pri
mero de este- artícelo-
«Conduces* para circulación de orujo 

graso
Art. S." Cada fábrica extracto-, 

ra solicitará de la Inspección Pru- 
vinci;d de Recursos, en. las pro

vinciaS' dependientes de Comisaría., 
de Recursos, y ide fas Dele
gaciones Previnciatiiés de Abasteci
mientos y Transportes en las .pro
vincias autónomas, la extensión d-e 
“conduces", conforme aII modelo 
múmero 1, por cada almazara de 
donde hay a d.e recibir orujo graso 
y por ia Cantidad global que desee 
recibir de la misma o que Se le ad- 
jindique. Dichos “conduces” ampa
rarán la. circulación de) orujo gra
so, siempre quie en tos mismos 
consten los requisitos exigidos pun
tualmente sentados. Las Inspeccio
nes de Recursos anotarán en las 
fichas de almazaras y extractarlas 
dlichos “conduces” y ^descargarán y 
cargarán, respectivamenté, a tales 
inidustrias las cantidades que tales 
“ conduces ” ampar&n

■ Este “conduee” se ■expedirá por 
duplicado: el original quedará en 
poder del almazarero y servirá para 
¡a circulación del orujo graso; el 
duplicado obrará en poder del ex- 
trator y .al final campaña servi
rán para la confrontación de ambos 
v con 10s demás documentos de al
mazaras y extractoras.
Transporte interprovincial de orujos 

grasos
Art. 9.° Gomo norma general;, 

queda prohibida fa salida dg orujos 
grasos de la provincial enl que se 
produzcan.

, Si de acuerdo con el sistema de 
compra establecido para tos orujos 
grasos en el artículo 7.° de la pre
sente circular procediera autorizar 
alguna salida de dicho artículo te 
la provincia en que se produzcan, 
se expedirá por las Comisarías de 
Recursos o Delegaciones Provincia
les de Abastecimientos las autori
zaciones correspondientes y guias 
únicas de circulación para -a niovi- 
lizaciÓh de estos orujos grasos.

Plazo para la venta de orujo graso
Art. 10. Las almazaras est ua 1 

obligadas a efectuar la vente de IQó 
orujos grasos que declaren en el 
plazo máximo de do^ meses -a Par
tir de la fecha de la declaración.

En el caso de que nio jusiifiquien 
debidamente, que la falta de salida 
de los orujos grasos intervenidos no 
"se debe a causas ajenas a su vo- 
íunlad, las partidas que se encuen- 

. tren en estas circunstancias serán 
adjudicadas Por las Comisarías de 
Recursos o Delegaciones Provin- 
c-iales de Abastecimi, utas, segúP 
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lo8 casos, a plantas extractoras 
más próximas que cuenten con ca
pacidad para la rápida extracción. 

Igualnieii'te., tal.es Organismos dis
tribuirán forzosamente las partidas 
de orujos grasos que estén en fá
bricas extracloras que no se •ex
tracten ron la rapidez debida.

Precio de los orujos eactractados 
. Art. H. Los orujos extractados 
tendrán un precio de 15Q pesetas *a 
tonelada métrica a granefli en fábri^ 
ca productora, con una tolerancia 
de 20 por 100 de humedad: los ex
cosos sobre es tía tolerancia serán 
deducidos en factura por el vende
dor.

Son de cuenta del comprador los 
gastos d'.e carga y transporte hasta 
destino y los envases, que so carga
rán por el fabricante, a su coste en 
fábrica extractora. según lo dis
puesto on la Orden de: la Presiden
cia del Gobierno de 4 dé mayo de 
1944 (“Boletín Oficial del Estaido” 
número 127).

Se reconoce a. los alínazanerOs 
derecho preferente para obtener de 
los fabricantes que hayan' extracta
do sus orujos grasos hs cantida- 
de-s de orujo extractado que pue
dan necesitar como combustible pa
ra finalizar la campaña de moltu- 
ración y guardar una res'prvai para 
la próxima.

Las Comisarías ídte Recursos y 
Delegaciones Provinciales de Abas- 
tecimiejii.los velarán para que tal 
derecho preferente sea observado 
por los extra clones. .
Declaraciones de los extractores de 

aceite de orujo. Rendimientos
Art. 12- Los fabricantes die acei- 

* te de orujo vienen obligados a pre
sentar meusualmente declaración de 
entrada y movimiiento de orujo gra
so en sus fábricas, así como de fa
bricación y movimiento de aceites 
de orujo, conforme al modelo nú
mero 2 (*), en Jos organismos y for
ma que s-e indica en la presente 
disposición.

Acompañarán -a dicho modelo un 
cuadro resumen, conforme al mode
lo anexo número 3, en el que se 
indicará, la procedencia por alma
zaras de los orujos grasos entrados 
en fábrica lextractora-, si bien no 
vendrán obligados -a- rellenar las dos 
últimas columnas del mencioinado 
modelo. *•

[*) LoS modelos a que Se teñese la presente circular 
se publican en el ^Boletín Oficial del Estado, num. 45, 
de techa 14 de íebrero de 1950

Se ¡exigirá a todas tas extractorcis 
unos rendimientos mínimo^ sobre 
el orujo graso entrado en- fábrica, 
en aceite de orujo, que serán fija
dos por las Comisarías de Recurso? 
en las Zonas de sus jurisdicciones, 
y Delegaciones Provin-ciales de 
Abas-te cimientos en las provinci's 
autónomas, de acuerdo en ambos 
casos con las Jefaturas Agronómi
cas, teniendo en cuenta tos reíidi- 
mientos mqdios registrados ep, pa
sadas Campañas y la riqueza grasa 
de los orujos. En caso de1 "que cual
quier extractor considere que no le 
e.s posible obtener el rendimiento 
mínimo exigido, deberá ponerlo en 
conocimiento de la Inspección Pio- 
vincia] de Recursos o Delegación 
Provincial de Abastecimienitos, a 
efectos de toma d'e muestras y f'1* 
liáción de»] verdadero rendimiento 
que proceda.

C) ACEITE DE ORUJO
Precio de los aceites de orujo de las 

distintas graduaciones
Art. 13. De acuerdo Con lo dis

puesto en el orfícTiío 13 de la Or
den- conjunta de los Ministerios de 
Industria y Comercio y de Agri- 
cúlhirai de 17 de octubre de 4949 
(“Boletín Oficial de-1 Estado” nú
mero 296), eí precio del aceite de 
orujo tipo 25” de acidez expresado 
en ácido oleico será de 440 pese
tas los 100 kilogramos, puesto so- 
bne vagón origen con enyasies dei- 
comprador.

Los aceites de orujo de acildez 
inferior a 25° tendrán un aumento 
sobre el precio base'- por grado y 
400 gifogramo», de1 2 pesetas."

Los de acidez compreindid’a ent'C 
25° y 50’ sufrirán una deRnecia- 
ción de una peseta por 100 kilogra
mos y grado que rebase de los 25a.

Los de acidlez superior a 50° ten
drán un precio único <l¡e 395 péise- 
tas ios cien kilogramos-

El aceite de orujo refinado ten
drá un precio de 60o pesetas Tos 
100 kilogramos sobre vagón origen, 
con envases del comprador.

En todos los aceites de orujo n-o 
refinados la tolerancia máxima de 
humedad e impurezas será de 2%, 
y la die ácidos grasos oxidados de- 
iterminados al éter de petróleo será 
tile 3 por 100-

Destino de los aceites de orujo
Art. 14. Los aceites dé orujo de 

acidez no superior a l°s 10° d¡ebe- 
rán refin-arse para ios usos que

<esta Comisaría General de Abaste
cimientos y Transporties estime pro
cedentes, según las necesidades, eo; 
tanto la misma Comisaría no tilicte 
órdenes expresadas en contra.

Todos los aceites de orujo de aci 
dez superior a 50° serán, déstinados 
directamente a jabonería, previo 
ingreso por el beneficiario die- un 
canon de 142^70 pesetas por dOO ki
logramos, que se ingresará en, la 
cuenta denominada “Comisaría Ge
neral idie Abastecimientos. Canon 
aceites orujo alta, acide'z”, inde
pendientemente dé un céntimo d» 
peseta por kilogramo que Se seña
la en el artículo 20 de fe piden 
conjunta dé los Ministerios de Agrii 
cultura y de Industria y Comercio 
dé 17 de oclubne de 1949 (“Boletín 
Oficial del Estado” núm. 296).

Esta Comisaría General podrá 
exigir los requisitos previos que 
estime necesarios para la compro
bación del grado de acidez de es
tos aceites.

O) FRUTOS Y SEMILLAS 
OLEAGINOSOS DE IMPORTA
CION Y ACEITES PROCEDEN
TES DE LA MOLTURACION DE

LOS MISMOS .

Finitos y semillas importadas
Art. 15. Toídlos los frutos y se

millas oleaginosos que se impor
ten del extranjero, a excepción de 
las semillas de lino y ricino, que
darán a disposición de esta Comi
saría General de Abastecimientos' 
y Transportes, quie procederá a su 
Idlistribución. así Como a las tortas 
residuos de su prensado que Sean, 
comestibles para el ganadb.

Rendimiento de las semillas '
Art. 16. Los rendimientos de Lis 

semillas, granas y frutos oleagino
sos de importación intervenidos por 
la presen'te disposición, que s-e ¡exi
girán son tos siguientes:

Rendimientos por 100

Primera Aceite Tortas Mera 
materia

Copra...........  62 35 3 
Palmiste.... 42 55 3
Babassú.... 60 37 3

Precio de los aceites procedentes de 
frutos y semillas de importación
ArL 17. El precio de ven fe d *- 

10f> kilogramos, sobre vagón ori
gen, con envases dél comprador,
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¡die los aceites de coco, ■ palmistte' y 
simi&lres, importados dlel ex
tranjero o que sie extraigan en Es
paña dé frutos y semillas impor
tados del extranjero, será de 6i65i 
Pesetas por 100 kitogramos, y para 
el aceite dé- palma* dé 687,20 pe<se' • । tas los 100 kilogramos, en las mis
mas condiciones-

Precio de las tortas y semillas oleagi
nosas

Art. 18- El precio de las tortas 
residuos del pre.n>sa|diO dé los fru
tos y semillas ■ oleaginosos, tanto 
nacionales como de import^iC’ión^ 
que sean comestibles para el]' gra
nado, será el siguiendo:

De coco y babassib 170 pesetas 
por 100 kilogramos en 'fábrica y 
sin- envase, o 100 pebetais por 100 
kilogramos sobre vagón origen, 
con. envase. / -

De linaza, 180 pesetas po(r 100 
kilogramos ¡en fábrica y sin enya- 
se, o 200 pesetas por 100 kilogra
mos sobre vagón ' origen, con en
vasé.

Di algodón y pal'mistíe, 150. pese
tas por dOO kilogramos en fábrica 
y sin envase:, p 170 pesetas pot 100 
kilogramos sobre vagón origen., con 
envase. .
E) F R U T OS Y SEMILLAS 
/OLEAGINOSOS PROCEbENTES 
DÉ GUINEA Y ACEITES PRO- 
CEDENTEES DE LA MOLTURA-

CION DE LOS MISMOS
Frutos y semillas oleaginosos proceden

tes de Guinea
Art. 19. Las semillas d¡e palnia, 

palmiste. coco, babdssú, etc., y los 
aceites proCedenlds Idie dichas semi
llas, importados de Guinea, podrán 
circular Hbrementó? por el territo
rio nacional sin limitación, si bien 
los tenédores de los mismos que
dan obligados a justificar la pro
cedencia mediante el oportuno có" 
nocimiento die embarque o factumi 
de compraventa.

Para la movilización tile tales se
millas de aceites regirán las sí- 
guiéntes instrucciones:

a) Los molturadores que. reci
ban partidas de semilla proceden
tes de Guinea declararán la entra
da de las mismas ,pn el modelo ane
xo número 4 aii formular Tas 
ddclaracionés mensuales, titebiendó 
hallarse siempre en situación de 
poder justificar documentalmente "a 
procedencia. Sin dicho requisito no 
podrán ser concedidas autorizacio

nes tile salida para ms aceités que 
se obtengan de dichas semillas. 1

Los aceites que se vayan obte
niendo* así como el movimiento y 
existencias de semillas y aceites, 
serán declarados en la forma ordi
naria. con arreglo al modelo anexo 
número 4.

b) Guando los aceitéis se- impor
ten directamentíe, Iq s ábdustrialesi 
importáidores deberán solicitar en 
tos puertos de llegada d» la mer
cancía. y de la Comisaría de Recur-; 
sos o Delegación Provincial de 
Abastecimientos oorr'espondiente’, la 
autorización de compra para el pase 
de tales aceite,- a la planta Hés- 
dobl|adora que amalen, para ¿p cual 
deberán acompañar a la solicitud 
declaración de la' Cantidad importa- 
da» incluyendo conocimiento dé 
embarque de la misma o factura 
de compra cuando se tratei de par
tidas procedentes de reventa hetcha 
-por el importador a varios indus^ 
trlíales. ■ .

c) Para la movilizlación de lOs 
aceites procedentes de semillas im
portadas de Guinea, como para la 
de aquellos otros importados de la 
misma procedencia deberá, solici
tarse- la, guía correspondiente! do 
las Comisarias de Recursos o Dele
gaciones Provinciales de Abaste- 
miientos justificantio Ta r.?yepción 
de la mercancía.

d) Los aceitas importados di- 
rechmente de Guinea y los obte
nidos de Semillas limportadas de tal 
procedencia, deíberánl pasar, 'salvo 
autorización expresa en contra, que 
deberá ser solicitada de este Orga- 
nisjno. por la fase d°. desdobla
miento. ,

e) La- ácidos grasos resultantes 
del desdoblamiento tié los ■ aCe’tes 
importados de Guinea y de los ob
tenidos de !a mo.ltoración de semi
llas de la misma procedencia, po* 
d'rán ser Vendidos libremente para 
'que puedan ser utilizados.

(Continuará')

SECCION TERCERA

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

No habiendo sido renovadas a su 
debido tiempo las concesiones de ni
chos del Cementerio de La Cartuja, 
otorgadas a nombre de D. Manuel 
Gabarre López, D* Rafaela Aragonés

Lizano, D. Manuel Candial Bespín^ 
D. Enrique Marín Ferrer y D. Angel 
Pinilla Morera, ha sido declarada la 
caducidad de las mismas.

Lo que se hace saber para conoci
miento de los interesados, concedién
doles un plazo de quince días para la 
renovación de las concesiones, trans
currido el cual se procederá a la exhu
mación de los restos en los nichos de 
las no renovadas. . _

Zaragoza, 23 de febrero de 1950.— 
El Presidente, Fernando Solano.

CONCURSO

Esta Corporación há acordado anun
ciar concurso para la adquisición de 
una autobomba y material para el Ser
vicio provincial de extinción de incen
dios. Los pliegos de condiciones se 
hallan expuestos al DÚblico en la 
Secretaria de esta Corporación, Nego
ciado de Compras, por plazo de cinco- 
días, durante los cuales pueden formu
larse reclamaciones contra los mismos» 

Zaragoza, 23 de febrero de 1950.—El 
Presidente, Fernando Solano.

PARTE NO OFICIAL
' Núm. 958

Comunidad de Regantes de Calatorao
Sindicato de Riegos de Michén

Para tratar de los asuntos enumera
dos en el art. 53 de las Ordenanzas de 
riego de esta Comunidad, se convoca 
a Junta general ordinaria a todos los 
propietarips, regantes o usuarios de 
dichas aguas para el día 12 de marzo 
próximo, a las once de la mañana, en 
el domicilio de la Comunidad (Ciprés» 
núm. 2), y si ésta no tuviera efecto por 
falta de asistencia se celebrará en se
gunda convocatoria a las doce horas de 
dicho día, tomándose acuerdos con ios* 
que concurran.

Calatorao, 20 de febrero de 1950.— 
El Presidente de la Comunidad, Maria
no Villa.

Núm. 955
Banco Zaragozano

Habiendo sufrido extravío la libreta 
de Caja de Ahorros número 1.721, ex
pedida en nuestra Sucursal de Belchite 
con fecha 14 de marzo de 1949 a favor 
de D. Manuel Marco Bielsa, se hace 
público para conocimiento de quien se 
crea con derecho a ello; préviniendo 
que de no recibir reclamación de terce
ro en un plazo de quince días a partir 
de la publicación del presente anuncio 
se procederá a expedir el duplicado co
rrespondiente, anulando el original y 
quedando esta Entidad exenta de toda, 
responsabilidad.

Zaragoza, 22 de febrero de 1950.—Ef 
Consejero-Secretario, José Pinilla y Pi
nilla.

TlP. H/vuk PlGNATHLLT


